
Lunes i i de Abril. Año de 1 8 5 9 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenas y anuncios que hayan de Í Q -
«rlarse eu los BOLKTINES,OFICIALES se ban de man
dar ál Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editnrtfs do los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de $ de Abril de i8$9j. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SU
MINISTROS. 

E L <m\ü\si vli \A*U-:il>*. i ' ¡ i i i f ü U J lUl ! 
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

iju augusta Real familia ron ti mían en esta 
irte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
— 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
Institución Reina de las Españas: á to
llos que las presentes vieren y eulendie-
ia, sabed: que las Corles, han decretado y 
^sancionado lo siguiente: 

Articulo i . ° Se conceden al Gobierno 
Milus estraordinarios por la suma de dos 
íl millones de reales, realizables en ocho 
*b, & contar desde 1." de enero de 1859, 
festinados al aumento del material de Guer-
iy Marina, a la edificación y restauración 
jfc templos, á la reparación, conclusión y 
&va construcción de carreteras, canales, 
furtos, faros, valizas, establecimientos de 
flruccion pública y otras obras de esta cla-
Mla construcción y mejora de los establé
e n l o s penales y de beneficencia, y á las 
klw edificios y objetos necesarios para la 
poniente administración y esplotacion de 
p rentas públicas. 
J w ; 2 . ° De la citada suma se asignarán: 

t Trescientos cincuenta millones de reales 
Ministerio de la Guerra. 
I Cuatrocientos cincuenta millones al de 
Urina. 

atenta millones al de Gracia y Justicia. 
«¡1 millones al de Fomento, 
detenta millones al de Gobernación, 
sesenta millones al de Hacienda. 

5.° El crédito de cada Ministeriose 
^buirá en el citado número de años en
te servicios que espresa la relación a d -
**• considerándose como dotación para 

1859 las cantidades que respectiva-
? K les señala el presupuesto estraordina-
**l mismo año. 
tos residuos r j e crédito que en fin de ca-

l%resulten por invertir se agregarán á 
^asignaciones de los respectivos servi-
/* '¿l siguiente. 
J ; ' 1 - 0 El Gobierno presentará á las 
¡v 5 con el presupuesto de 1861 la dislri-
w,.5} detallada de las diferentes obras y 

á que se ha de deslinar el crédito 
p Q á c a j a Ministerio, debiendo compren

d í a iq lob cliaw fcl noo uiboibiM ifi ,oii 

o r p r 
n o i ^ ü O D C t i r u q ^ í i D i U i i í r n o i v o b i / U t ^ n 
derse en ella los que como parte del sistema 
general se hayan realizado coa los créditos 
de los presupuestos estraordinarios de 1859 
y 1860. Determinada asi la distribución <lel 
crédito total, no podrá trasferirse la dotación 
de una obra ó servicio á la de otra, sino en 
virlud.de una ley. : bhbuM 

Art. 5.° No so podráhacer aplicacioo de 
estos créditos á ninguna obra ó servicio cu
yo proyecto y presupuesto no se hallen debi
damente aprobados, con sujeción á los regla
mentos que estuvieren vigentes en los dife
rentes ramos de la Administración pública. 

Art. 6.° Se destinan á satisfacer los cré
ditos que van señalados: 

Primero. El importe total de pagarés á 
metálico de compradores de bienes naciona
les por efecto de ventas anteriores á la lev 
d e l " demayo de 1853. 

Segundo. La suma total de pagarés de 
compradores de bienes del Estado, de corpo
raciones civiles y otras procedencias por 
venias realizadas hasta 2 de octubre de 
1858, con arreglo á las leyes de 1.° de mavo 
de 1855 y 11 de julio de 1856. 

Tercero. El produelo de las venias he
chas desde 2 de octubre de 1838 y que se 
hagan en lo sucesivo de las lincas, censos y 
foros del Estado, secuestros, instrucción pú
blica superior é inferior, beneficencia y el 
2 0 por 100 de los propios de los pueblos, el 
de las dos terceras parles del 80 por 100 
restante y de la totalidad de los de las pro
vincias, deducidos los gastos de ventas, y la 
parte aplicable á la amortización de la Deu
da, según las dos leyes mencionadas. 
• Cuarto. Los sobrantes del fondo de la 

redención militar, después de cubrir los pre
mios á ios voluntarios. 

Quinto. El producto de láénagenacion de 
fortificaciones, edificios militares y terrenos 
mandados aplicar al material de Guerra por 
ta ley de § de marzo de 1856,-. oinoln/. 

Y sesto. Los reintegros que hayan de 
hacer al Tesoro por las anticipaciones á 
obras públicas. 

Los recursos mencionados se aplicarán 
exclusivamente á la realización de los crédi
tos abiertos ácada Ministerio y á la amort i 
zación de los valores que el Tesoro emita 
con el mismo objeto y con el de atender al 
pago de las subvenciones de ferro-carriles. 
- Art. 7.° Para cubrir las diferencias que 
resulten entre lo que anualmente ha de inver
tirse en los servicios estraordinarios, objeto 
de esta ley, y la parle que se realice en ca
da año de los recursos aplicables á los mis
mos, se emitirán billetes, que se negociarán 
por suscriciones ó subastas públicas, fijándo
se por el Gobierno, en Consejo de Ministros, 
el interés de las diferentes emisiones, que en 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ú instancia d« parte no pobre, se inserta
rán olicialrnente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular paitarán su 
inserción. 

ningún caso podrán verificarse á menos de 
la par . 

El importe de estos billetes y sus intere
ses se amortizarán con los productos de las 
ventas de los bieues y obligaciones mencio
nada* en el artículo' anterior, para lo cual 
serán admisibles por su valor nominal en los 
pagos que los compradores hayau de hacer 
desde 1860 en adelante. <i . 

Los billetes que no se presentaren á la 
amortización por este medio serán llamados 
al reintegro de su principal é intereses en 
efectivo y á la para proporción de los sobran
tes que en años sucesivos ofrezcan los ingre
sos- ¿ ü í ' u i w c 

Arl . 8.° En equivalencia del producto de la 
venta de fincas y redención"de censos de cor
poraciones civiles, hechas hasta el dia y que 
se hicieren en lo sucesivo, emitirá el Eslado, 
respectivamenlo á favor de cada una de 
aquellas, inscripciones inlrasferibles de la 
renta consolidada al 3 por 100, las cuales se 
les entregarán en las épocas y según las r e 
glas siguientes: 

Primera. Se entregarán desde luego á 
cada corporación inscripciones con interés 
desde i.* de enero de 1858, computadas al 
cambio de 100 rs. nominales por 40 del ca
pital líquido que resulte á su favor, después 
de descontados al 5 por 100 al año los pa
garés de su pertenencia, provenientes de 
ventas hechas basta 2 de octubre de 1853, 
según lo dispuesto en la ley de Presupuestos 
de este último año. 

Segunda. Se entregarán tamb : en desde 
luego a cada establecimiento de beneficencia 
é instrucción pública inferior, por las venias 
hechas desde 2 de octubre de 1858 hasta la 
publicación de esta ley y sucesivamente por 
las que en ad lantese realicen en el momen
to en que los bienes existentes fueren enage-
nándose, inscripciones con interés desde el 
dia de la adjudicación de las respectivas su 
bastas por una renta al año igual á la liquida 
que produjeran en'el último arrendamiento. 

Tercera. En cambio de las inscripciones 
que recibieren los establecimientos, según la 
regla anterior, computadas al precio de la Bol
sa de Madrid el dia de la adjudicación de las 
subastas, se aplicarán al Tesoro el principal 
é intereses de los pagos realizados por los 
compradores y en la cantidad necesaria de pa
garés délas vencimientos mas próximos des
contados á 6 por 1 üü al año. 

Cuarla. Ulteriormente, á medida que se 
realicen los pagarés restantes, hechas las apli
caciones necesarias á cubrir las inscripciones 
dadas á los establecimientos, según las bases 
anteriores, se les entregarán las demás ins
cripciones que correspondan, valoradas al 
cambio medio de dicha Bolsa eu el mes ante

rior al del vencimiento de los pagarés y con 
interés desde la misma fecha. 

Quinta. §i el aumento de renta que o b 
tenga cualquiera de los establecimientos e s 
presados con la venta de sus lincas no com
pensase la disminución que en la misma pu
diera esperimenlar por la redención de sus 
censos, será de cuenta del Estado el abono de 
la diferencia de renta que contra el estableci
miento resultare. 

Sesla. Se entregarán desde luego á los 
pueblos y provincias, en equivalencia de lo 
que alcancen por intereses y por las dos terce
ras partes del principal de los cobros realiza
dos por las ventas hechas desde 2 de octubre 
de 1838 hasta la publicación de esla ley, y 
sucesivamente por las dos terceras partes de 
los pagarés que vayan venciendo por ventas 
hechas, ó que se realicen desde aquella fecha, 
inscripciones valoradas al cambio medio de 
la Bolsa de Madrid en el mes anterior al del 
vencimiento de los respectivos pagarés, y 
con interés desde la fecha de este vencimiento. 

Sétima. El importe de la tercera parte 
restante de los cobros realizados ó que se 
realicen p o r v m t a i d e los bienes de los pue
blos y provincias, se reservará en la Caja de 
Depósitos, á interés de 4 por 100 al año, á 
disposición de los respectivos pueblos y p ro 
vincias, los cuales podrán usar de él en la 
forma y coala autorización quecorrespo da, 
según las disposiciones vigentes. A los pue
blos que no hubiesen usado de esta reserva á 
la feeha del vencimiento del último pagaré 
se les entregarán inscripciones valoradas al 
cambio medio de la Bolsa de Madrid en- e l 
mes anterior al del último vencimiento por el 
principal é intereses del todo ó de la parle 
de reserva de que no hubiesen hecho uso. 

Ociava. Las inscripciones que se ent re
guen á las corporaciones mencionadas, según 
las reglas anteriores, podrán enagenarse, p r e 
via su conversión en títulos al portador, en 

J los casos de necesidad ó utili..lad justificadas 
I y reconocidas, con sujeción á las leyes y r e 

glamentos que estuvieren vigentes.; 
Novena. A las corporaciones que se ha 

llasen obligadas al cumplimiento de compro
misos válidamente contraídos con arreglo á 
las leyes de 1.° de mayo de 1855 y 11 de 
julio de 1856 para destinar el lodo ó parte de 
sus bienes de propios á la ejecución,de algu
na obra de utilidad pública, volada por algu
na ley especial,se les entregarán desde lue
go títulos al portador por la cantidad líquida 
que á su favor resulte, después de haberles 
descontado lo que deban reintegrar al Eslado 
por las subvenciones concedidas á empresas 
de ferro-carriles. 

Art. 9.° El pago de intereses de las ins
cripciones que se entreguen á los pueblos y es-

http://virlud.de


tabléci míenlos citado; sera domiciliado enl »s 
Tesorerías de la respectivas provincias, ad
mitiéndose aquellos en cueola de las contri
buciones á las corporaciones que quieran cu-

Irlas en esla forma. 

irl.-fO. El Gobierno dará cúentaamial-
mto á las Cortos de la inversión de los fon

dos expresados ert esta ley, del progreso qué 
lai obras y servicios á que sé cott*a¿ran hu
bieren tenido en el año, y de las emisiones que 
se hubieren hecho de billetes é inscripciones 
de la Deuda pública para la cjecuciou de aque
llas, y reintegro á I03 establecimientos y cor-

pjració.iJs espresadas del producto de las C n el articulo Ú del cila.lo reglamento, reno franco para la concesión solicita,, 
Madrid 9 de abril de 1859.—El Mar- tenido á bien, por mi decreto de 8 del * 

ués de ia Vega de Armijo. 

ventas de sus bienes 
Art. 11 . El Gobierno dictará los 

menlos é inslruciones correspondiei 
la ejecuccion de la presente Wf* 

Por tanto, mandamos á lo í te lo* Tribuna
les, Justicias, (jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civileseomo militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y bagan guardar, cumplir y ejecutar 
la présenle ley en todas súk párlesrt 

Palacio á primero de abril de mil ocho
cientos ciojueula y nueve.—Yo la Keina.— 
El Ministro de ilacienda, Pedro Salaverria. 

Número 1529. 

tual, admitir la solicitud de registro 
dando se lijen los edictos y se-iaserlcel' 

Relación de los créditos que se consideran necesarios para atender duraúta ocho fcüoa al 
material eslraordinario de los servicios públicos que á cOAlinu&cion le espresan: 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

obuoaciows* os q HACJA t íusticu 

Repiracion de edificios. . 

OBLIGACIONES ECLESI4 STIC AS. 

. « o D « i w o a ,ROj ox«íf fa*a ,i 

. . 18.000:000 

Reparaciones de lemplos 44.000 000 
Itleiu de conventos de religiosas. . . . . . . . . O UüO UüO 
Ídem de paludos episcopales 2.UUU.0C0 

52.000.000 

COO V ¿01£&£U 

k u o di *w£q V10Í 
aol no lciuniuu aií! 

. . iuu.uuu.uuo 

sol ob oiuoiuiiono/ tabls i o n 
WÍNISTERIO DE LA GUERRA 

l i a 6E AI'.TILLEIUA. 
-so coin^ifluaDldiiJw m ab flioiupísuo ¿^nid tul «ib toki iLuiq 

Fomento de los estableciraieiilos de eonslrucctou. puro la iuduslrit 
-b( | fiüJtflfll'lifuó í»úp nn^uninteilí *Í' j£ . ' ' 

matkuiai. bt ugwieios. 

lObWfrtté Wdficffcion 
Cmftüteá y ediüciui railittres 

, .'jiBJlu^ín oluoim 
eoi ¿ ogoüi clmb afruQQTiti'j h¿{ .efesé 
ol ub fifojUJliivillpí» OÍ» .Wjboivoiq. *¿ solfoluj 

MINISTERIO DE MARINA. 

' tériféitio fe -arsenales 
uitetü sie toiájue*. 

v tvaJ £Jto bl ooicfcoildiiq ül i¡lcj¿ri 3oB1 ub 
eb eaJilfu ü n a r o ) nub' w?l ivi\ ülu.onifivr,!/ ua 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIOÍí. 

B>WBCECIIÍIf.tT0v 0 £ tCVKFICK.VCU. 

heparsfclones, cons t rucción y habil i tación de ed incios . 

ESTABLECIMIENTOS PENALES t . OE DETENCIÓN. 

í;fctt*i«*d$ 
^incorrección 

trcfele*. . . . . . . . g j q ... , ? , • . . ' . „ . , • 
oh *y.'J J.l áiv ¿icvisc&i <e*iaai/d-.<i í ¿oíd 
¿ . o o c lo OjÜÍ ICfl,* 'A> fetfiülni i. ^olir.,q'(ít 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

u aw 

50.000.000 

300.000.000 

•i •» ¡p : o^ .q 
O'OÜk fjüenl» 1 

;iJid eoJ 

550.000.000 

looonoooo 
á 550.0UU 000 

el oboJóahónq \sb&mwitiy 

ab sai) j-l i .o bb -:07i.; J - .. 

/.50.000.0CO 

-'Jllíi 

SO.C0Ü.0OO 

- •n <*1 uíi^W X 
. . 45 000.000 
. . 5 11UU <HiU 
. . 2O.0U0.0U0 

u¡l oa o i i t a n t e «jI 

40 000 000 
70.0Ü0.0C0 

Cirrelfras 6i0.000.000 
ftios y amalas ÜtíUnüOOO 
K,veyao¡..n nurilima . («20 O0U OUO 
Cúüsirucciuues oo.UUU.UU0 

16 
toisfERto de hac ienda . 

d'eorJ 
Mili l | 

•>|»>b 
Reparaciones y conslniccion de edificio?. . . . , 40.000.000 
Adquisición y estiuiccuriienlu de miquinas en las fábricas v miuas á 

1 8 m#) ''de'la atítninib'trlícton €coBóinIca 20 000 000 
í?J|j.q id 'jb ó ol:ol Job fc^i/ioJiii ^ Jt<jK>nhq <:i rJ*ul re<il üb o iui í l sr ' 

atilda .w.I^iioion^nii'btoliiíiwqiBí feft) ¿ usn^ 
- o i q ,a&*icn'jyí O'J ni>il oq t*'jion'jI.'Jt BSi|)ffl eia 

Madrid4.° de abril do 1859.—El Mioislro-de flacionda. Pedro Silavertía. 

1,000.000.000 

,!;|l rtliO'ííl 
co.oon.u;:u 

Don x\ntonio Aguilar y Correa, Marqlés do 
la Vega do Armijo,*Gobajaiadórde l í j r o - ' 
viucia de Madrid. t . 

llago saber: que por don Victoriano 
Huesca, vecino de esla corle, se ha presenta
do escrito cn este Gobierno de provincia 
para registrar una mina de asfalto, l lama
da liusciuLi y conseguida, sita en- eL-Bunto 
denominado Mal-agosto, término V distrito 
mütiidpal de-Ótemelo, linda por órlenle 
con el Itoble, al Mediodía con el raso de 
Reargolargo, al Poniente con las Feseras, y 
al (Norle.DOD la Pena creciente; y practicado 
por el Ingeniero de minas del distrito don 
Eloy de Cosío, el reconocimiento preliminar 
que previene el ar t . 59 del reglamento vi
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe evacuado por el ci
tado Ingeniero existir mineral en el punto 
registrado y terreno franco para la concesión 
solioitoda^ he lenido á bien, por mí decreto 
de 8 del actual, udmilír la solicitud de r e 
gistro, mandando se fijen 103 edictos y Se 
iuserle ct presente en el ffoíoítn Oficial dfe 
ia provincia, onoumplímieulO de lo-présenlo 
en el arU 44 del citado reglamento. 

Madrid 9 de abril de 1$38¿*-£l Mar
ques de la Vega de Armijo. 

Número 15oO. 
:'¡ - 1109 .̂ .OnSUOlfUJi Olíl'iKli.b 

Don Antonio Agoilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo y Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

iwbfibieoaoDV o«p ¿f.íib 
ila¿o saber: quí por don Julián Serrano, 

~ *4 .esta cóvle,se ha presentado escrito 
es este Gobierno de provincia para registrar 
una mina de asfalto llamada la Indulgente, 
sita cn el punto denominado los Apris
cos, termino y distrito municipal deltascafria, 
linda al Oriente con los llurcajuelos, al Me
diodía con la m ja;la de las Cabras, al P o -
uieule, con el pinar de Montero y al Norte 
con el cerro del Carro del Diablo; y 
practicado por el Ingeniero de minas del 
distrito, don Eloy de Cosió, el reconocimiento 
preliminar que previene el art . o (J del re 
glamento vigente para la ejecuciou de la ley 
de minería; resultando del iuforme evacuado 
por el citado Ingeniero existir miueral cn el 
punto registrado y terreno franco para la con
cesión solicitada, be tenido á bien, por mi de
creto de 8 del actual, admitir la solicilud de 
registro, mandando se lijen los edictos y se 
i'nseilé el présenle en el Bulclin Oficial de.lá 
provincia, en cumplimiento de lo prescrito en 
el art. 44 del citado reglanieoto. 

Madrid 9 de abril de —Ji! Mar
qués de la Vega de. Armijo. 

roaQ-

| senté en el Éftyiin Oficial £3¿ n
P- e* 

i en cumplimiento de lo prescrito en ^ ^ 
' tictitó 44 del cilado reglaaiqftU». Ü N 

Madrid d de $bril de jg^ ^ 
qués de la Vega do Armijo. * 

Número 1552. 

Don Antonio Aguilar y Correa, Marqués^ 
la Vega de Armijo, y Gobernador de u 
provincia de Madrid. 

Hago saber : 

vecino 

2.000 ouo ooo 

£ 11 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 
- c u 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

| ctl OVHil '.b '.; • 
Minas.—Número 152&. 

1)00 Antonio Agnilar y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber: que don Paulino Espinoso, 
cecino de Alameda <lel Valle, ha presen-
lado esori lo en este Gol>ierno de provincia 
para registrar una mina de galena argenlí-
íéra llamada Nuestra Señora de la Coneep-
cion, sita en el punió denominado «1 Espe-

fladero, término y distrito municipal de 
ídem, linda al Norte y Mediodía con el rio 
de la Sabina, por Oriente con el Espeoadero 
y por Poniente con el retamar; y practicado 
por el Ingeuiero de midas del distrito don 
Eloy de Cosió, el reconocimiento preliminar 
que previene ol art . 39 del reglamentó vi
gente para la ejecución de la ley de minería; 
resultando del informe'evacuado por *el'cita
do Ingeniero existir mineral en el puntb re-
gislrado y terreno Tranco para la concesión 
solicitada, he tenido á bien, por mi decreto 
de 8 del actual, admitir la solici !nd de r e 
gistro, mandando se lijen los edictos y se in
serte el presente en el fíotetin fifitiál de la 
provincia en cumplimiento de lo prescrito 

Número 1531. 

Don Antonio Agüilár y Correa, Marqués de 
la Vega de Armijo, v Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

. Hago saber: que por don Juan Saenz de 
Tejada, vecino de esta corle, se ha presenta
do escrito en este Gobierno de prowncia pa
ra registrar una mina de cobre llamaia .Sim
ia Rom, sita en el punto denominado 
Castillejo, término y distrito municipal de 
Colmenar Viejo, liuJando al Nqrie con ter
reno franco, á Levante y Sur con el arroyo 
de las minas y á Poniente con el rio Manza-r, 
nares; y practicado por el Ingeuiero de mi
li is ílel distrito, don Eloy fh ^<J^<>> el,recoñ 
nocimíenlo pieliminar (|ue previene el .ar
ticulo 59 del reglamento vidente pa*ai|a¡ 
ejecuciou de la ley de minería; resullaudo 
del inform.: evacuado por el citado .Ingeniero 
existir miueral en el puulo registrado y ter-

que por don Victoriano 
Huesca, vecino de esta corte, se ha presen, 
tado escrito en esle Gobierno de provincia" 
para regisVrar una mina de asfalto llamada 
Pomona, sita en el punto denominado A r , 
royo de la Ondilla, término y distrito muni* 
cipal de Alameda del Valle, Hadando al 
Orieate con el hoyo de Cháveles, al Medio-
día con el huerto de la Ondilla, al Poniente 
con el cauto del Cuervo y al Norte con el 
Onlanar; y practicado por el Ingeniero de 
minas del distrito, don Eloy de Cosío, el re
conocimiento preliminar qoé previene el ar
ticulo 39 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de.mincria; resultando del 
informe evacuado por el citado Ingeniero 
ex,|stir mineral cn el puuto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he 
lenido a bien, poftni decreto de 8 del ac
tual, admitir la solicilud de registro, man-
datufe sé fijen los edictos y se inserte el pre
sente en el fíoleiux Oficial de la pretirMfla, 
en cumplimiento de lo prescrito en el articu
lo 44 del citado reglamento. 

Madrid, 9 de abril do 1 8 o 9 . ^ l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número lo53. 
-o l B tajnxqfc.') ría vb niT'TT n u a i u N ^ H l 
Don Antonio Aguilar y Cortea, Marqrrés de 

'la Vega de Armijo,' y Gobernador de ú 
provincia de Madrid. 

llago saber: que por don Vicloriaao 
Huesca, vecino de esta corte, se ha presm-
lado escrito cn este Gobierno de provincia 
para regis lnr una mina de asfalto llamada 
La Impetuosa, sita en el punto denominad!» 
Los dos Arroyos, término y distrito muiici* 
pal de Uascatria, lindando al Oriente coa el 
Canto grande, al Mediodía con el arroyo 
de las Calderuelas, al Pomenle con el ra» 
('el Hoyo del pino y al .Norte con el cerro del 
Gamona!; y practicado por el ingeniero* 
minas del distrito, don Eloy de Cosío, el re
conocimiento preliminar que previene el ar* 
Ucuiooá uel reglamento vigente parala 
ejecución de la ley de minería; resultando 
del informe evacuado por el citado iftg^me-
ro existir mineral en el punto registrado Y 
terreno franco para la concesión solicitada, 
Ke I&iáo a oum, por mi decreto de 8 del 
actual, admitir la solicitud de registro, » 3 D ' 
dando se íij ¡ri los edictos y se insorte el pre
sente en el Boletín Oficial de la provúicia, 
en cumplimiento de lo prescrito eu el ar
tículo 44 del cilado reglamento. 

Madrid 9 de abril de 1 8 o 9 . - E I ^ 
qués de la Vega de Anuijo. 

* 
Número 4654. 

Don Antonio Aguilar y Comea, ttóarqw5 

la Vega de Armijo, Gobernador de 
provincia de Madrid. 

Hago saber: que por don Julián 
vecino de esta corle, seba p r e s e n t a d o ^ 
0n esle Gobierno de provincia para regís 
una mina de asal to , llamada la fon^ J ¿ 

ta en el punto denominado Cerro del aW 
tas Navas, término v rliStrUd municipal . 
Rascaba , linda-drj al Oriente con el ^ 
lio, al Mediodía con la casita del p i n a r 0 

* * 
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^ f t f l o r C A , al Poniente con el cerro* del 
7 KJ n a r , que linda con cercado1 dé Nemesio 
Ltarviejo, y al i W r f é W N a v a la 'Huesa; 
. nraclicado por el Ingeniero de minas del 
J¿rUo dón'Etoy de Cosío, el reconocimiento 
eliminar que previene el art. 30 del re-
L o i c n t e v i o t > n l e P a r a ' a ejecución de la ley 
£ minería; resullando del informe evatfüado 

r e i citado Ingeniero existir mineral en ej 
ponto registrado y terreno franco para la 
^cesión solicitada, Le tenida í i t t e n , por 

I decreta de 8 -del ac tual /admit i r la soli-
^detcgl$1ro,fflandámlo* se fijen los edic-
y,gy se inserte el presente en exBoletín O/t-
¿tfte la pwvmeta 1 ' en etf molimiento de lo 
prescrito en el articulo 44 d e l a t a d o regla-
Denlo-

Madrid 9 de abril d e 4 S B f c ^ E t Marqués 
4ela¡Vega de Armijo. 

-

,#¿cion de Fwénio.-WmlJá *\9¿Mi-
nas.—Número i 4 7 o . 

¿ Don Antonio Moran y Maya, Presidente 
de la sociedad minera Fuerte; so présenla-
ri, tan luego come llegue á su noticia el 
l í e n t e aviso, en la sección dé Fomento de 
ule Gobierno de provincia, para enterarle 
de un oficio del (Gobernador de Soria. 

•Madrid 4 de abril de 1859 — fct Mar
qués de la Vega de Arniijo. 

.q c.: >:Númetai&78. 
L .q ¿ £ . 2 KMv tei|)8¿ a i l 

los presidentes de las sociedades á quie-
oes corresponden las minas'Súerte y Ríque-
: j . se presentarán en la sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia, tan luego 
camo llegue á su nolicia el presente aviso, 
con el fin de notificarles el con'enido de un 
oCcio del Gobernador de Guadalajara, en la 
¡oleligencia que de no verificarlo les parará 

\ perjuicio. 

Madrid 4 de abril de 1859.—El Mar
aes de la Vega de Armijo. 

K | ~8|o <« — k fiflol'J 
Núm. 1485. 

Los sugelos comprendidos en la adjunta 
relación, se presentaran en la • sección de 
Gómenlo de este Gobierno de provincia, tan 
luego como llegue á su nolicia el présenle 
anuncio, á recoger eJliquido que resulla!'¿ su 
favor del depósito consignado por las tuinas 
que también se espresan. 
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Resultando del informe emllido por el 
geniero de minas que.ha practicado el re -

eentámleutopreliminar cíe la mina de asfolto 
denominada/ ?eh'z/»a//a3<;o lreglstr ladírpordon 
Jnliart Serrano, éh el ptmto llamado Fina-
rejo, del término municipal de Oteruelo, que 
eu el punto registrado no existe mineral, por 
mi decreto dé ésta fecha be venido eú anular 
el, espediente de la referida mina. 

l o que lie acordado s e ' publique en el 
Boletín Oficial de la provincia para conoci
miento del público. 

Madrid 8 de abril de 1859.—El Mar
qués de la V ^ ' o V J l r m i j o . 

v uU ,nt 

I s u « t vi., i ,«l(ynj5 i Ocí. 
Por mi decreto de este día y de confor

midad con lo dispuesto en el articulo 99 de 
la ley vigente de minería, hevettido 1 en ad
mitir á la sociedad minera- Las Campanas 
el abandono de la mina de cobre argentífe
ro, denominada / 'ascua de mayo, situada en 
el punto llamado Mata espesa, del término 
municipal de Cerceda. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial 
de la provincia, con el fin de que cualquier 
empresa ó particular, si le conviene, pueda 
solicitar l& pertenencia. 

Madríjí 8 de abril dé 1859.—Ül Mar
qués de lá Vega de Armijó. 

Número 1304. 
i¿6 . . • .001 

Por decreto de esta fecha y accediendo 
á lo ̂ solicitado por su registrador don Joa
quín VegoSllas, he venido en anular los es 
pedientes* de registro de las minas de hierro 
argentífero denominadas Isabel II y Empe
ratriz de España, situadas la primera en el 
prado de la capellanía del término munici
pal de Pradeña del Rincón y la segunda eu 
las h e r a s d ? abajo del término municipal de 
Monlejo ( te la Sierra. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín OJiciai para conocimiento .de l público. 

Madrid.8 de abril de 1339.— El Mar
qués de la Vega de Arnaijo.. . .. 

té — . x . . . 
n* Número 1525 . 

• • ; ; ; í r 
Don Manuel Herraiz, vicepresidente de 

la sociedad minera Nuestra* S'eübrá del Fres
neda!, esplotadora de Ta 'mina (fe) mismo 
nombre, situada en el término de Torres, de 
la provincia de Teruel, sé presentará en la 
sección dé Fomento de esle'l/oblefño de pro
vincia, tan'luego como lfegué á su noticia el 
presente aViso, á recoger ün oficio del Go
bernador de aquella provincia, 'que con este 
objeto * me h'a remitido. * * 

Madr i^9 de abril de '1S50.-^É1 Mar
qués de Üi^Vega de Anü i jb / 

Oís • • • • i »*̂ > 

S E S T A S E C C I Ó N . 

S ^ P R O Y I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juxgado 3e primera instancia'del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia M ^eftor don Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del dis
trito d é l a Audiencia de e§fá «ócrte, refren
dada ptír1 el Escribano del numero don Ola-
llo MI'.iíia, por el présenle se cita á l o s acree
dores á los bienes concursados de don AÍÍUS-
tin Cándido Múralo, pura, en junta general, 
proceder al examen de sus respectivos «ré
ditos; cuyo acto tendrá lugar el día i 1 de 
mayo próximo venidero, á las doee de su 
mañana, en la audiencia de su señoría, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, fren-

Madrid 7 de •abril'de ^ 8 5 9 . - 1 3 0 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 

En virtud de providencia ^dhítefa por e\ 

seüor don Juan Meneridez, Juez de primera 
instancia del distrito de Larapiés de esta 
corte, Escribanta de numeró de don Santiago 
ürdiales> se sacan á. públioa subasta los pa
nos y lanillas pertenecientes al concurso de 
don Antonio Espeso y Pesquera, tasados en 
la cantidad de 881949 rs . 80 céntimos, y se 
seüala para que tenga efecto el remate, el 
dia 16 del corriente, á la una de su larde, 
en 3 sala de dicho Juzgado, piso bajo de la 
Audiencia teyrilcjrial. Las personas que 
quieran enterarse de los electos pueden na
certe lodos los dias en ta casa del síndico 

ou León Muñoz, calle de la Montera, mu
lero 18, cuarto segundo de la izquierda, 
esde las ocho de la mañana hasta las tres 

de la tarde. 
l l ad r id 8 de abril de 1859.—E£ Escii-

wno de número, Santiago Urdíales.—13i. 
T V .2 -S i •» 1 

Juzgado de ftrimtra instancia del distrito 
d»l Barquillo. 

J o r providencia del señor don Matías 
DieFde Prado, Juez de primera instancia 
de esla capital, refrendada del Escribano del 
número don Manuel Franco, se llama por 
segunda vez k los :que se crean con derecho 
á los bienes quédanos por fallecimiento abin-
testalo de don José Parrondo y Jaquete, ve
cino que era de esta villa, el cual ha tenido 
lugar en 7 de febrero último, á fin de que 
dentro doi término do 20 dias, comparezcan 
en debida forma en el espresado Juzgado, á 
deducir el de que se crean asistidos; advir
tiendo que hasta hoy no se ha presentado 
mas que (Ion Fernando Jaquete. 

Madrid 5 de abril de 1859.—Franco. 
— 1 3 2 . . 

CC E 7 - : | —• — -•_ ".w ^ ' - | - " 

Juzgado de primera instancia detpartido de 
i; Torrelaguna. 
cu -j |i y l . jg ¡ " . . * 1 o" j z¡> 

Sentencia.—Rn la villa de Torrelaguna 
5 5 * de a i r i í d e l 8 5 f l . ¡ 1 

El seüor don Felipe Antonio de Arruche, 
Juez de primera instancia de la mi^ma y su 
[Uirtido, .habiendo visto Jos autos de menor 
cuantia, Seguidos entre partes "de la una 
d o n Sabas Losada, profesor de vetei inaria'de 
primera clase, propietario y. vecino de dicha 
villa, demandante, y de la otra Cándido y 
Juan Manuel Conde, de esla vecindad, y en 
ausencia y rebeldía de lósini'smoT los estra
dos del IVibunal sobre reclamación de 788 
reales procedentes del herraje y asistencia 
facultativa prestada á l a s muías d e dichos 
Cendes, jn tes .ydespue^ d é l a defunción de 
su padre ¡Manuel ConiJe, y 

Resultando que según el documento que 

el demandante Losada, li ju ido la cuenta que 
tiene pendiente cob los herederos del Manuel, 
ó sean sus hijos Cándido y Juan Manuel, 
siéndole estos en deber la precitada suma 
de 788 r s . , los cuales se obligaron á abo
narla en debida Torma: 

Resultando que. ios demandados, no obs
tante de haber sido diados y emplazados en 
forma, no han comparecido á mostrarse par 
te en estas actuaciones, dando lugar á que 
con fecha 3 de agosto del año último, se les 
acusase por este Tribunal la rebeldía en vir
tud del escrito presentado bbn fecha 3 i de 
jUÜp: jj .s> , , ( . . ¿fc 0 i n f ; j 

Resultando que no obstante haberse re 
querido hios demandados en forma le$al pa
ra que bajo juramento indecisorio recono
ciesen el papel de obligación de que se ha 
hecho mérito, y manifestasen si eran suyas, 
de su puño y letra las firmas y rúbricas en 
él estampadas, como asi bien si era cierto su 
contenido, y porconsiguieule también la deu
da que por dicho vale privado se les r e c a 
maba, lo cual no lian efectuado, por lo que 
se les declaró á instancia de la parle d e 
mandante por confesos, según asi se deter-

mina mas por menor en el artículo 297 d r 
ía lev de Enjuiciamiento civil: 

Resultando que concluido el término p r o . 
balorio y citadas las' partes para el juicio 
verbal, que tuvo lugar su celebración en el 
dia 28 de marzo último, se manifestó por. el 
demandante Losada, que el etcman^ádb TÜan 
Manuel Conde, le habia satisfecho la cant i 
dad de 59 i r a v milai\ do la dquda reclama
da, no habiéndolo hecho asi de las costas 
que le pudieran corresponder hasta dicha fe
cha, conviniéndose dleho Joan Waoü«) 1 ijpe 
concurrió á dicho acto, en abonar las refereu 
das costas, solicitando al propio tiempo q e -
el Tribunal suspendiese contra él loio pro33 
dftniénlo, y 

Considerando que los herederos del Ma
nuel, suceden en todas las obligaciones y de
rechos de su finado padre, siendo por lo 
tanto inevitable la responsabilidad que so
bre los mismos pesa de satisfacer ál deman
dante la precitada snipa; 

Considerando que según la famosa dispo
sición de la ley primera, titulo primero, li
bro diez de la novísima Recopilación, se dis
pone que en cualquiera mauera (pie uuo qui
so obligarse valga la obligación ó contrato 
que fuera hecho: 

Considerando que solamente se halla en 
descubierto de la cantidad reclamada e¡ "de
mandado. Cándido Conde, ñor, la p a r ^ a ^ e 
á él c^rTWpfiflTOi^nsi^tá^ 1 .^is4posicíonés l e 
gales y razones aducidas por la parle d e m a n -

V alio (pie debo condenar y condeno a Cán
dido Conde, vecino de esla vil |a a |P9É | j u y 
en representación de sus hermanos losj iyps 
menores del finado Manuel Conde, vecino 
que fué de la misma, á que dé y pague i ;lft 
cantidad de 594 rs. en término dequiRtodja. 
al de mandante don Sabas Losada, imponién* 
(loseá ambos demandados elpagp flelpdafliw 
cosías causadas, y en conformidad al arljcu-
to 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
publiquese esta sentencia, no solo en los es
trados de esle Juzgado sino también en el 
Boletín ufióidtm ésta provincia. Asi por 
esla sen^mjia ^ ^ ü ( y ^ q ^ n t Q . J H Í ^ j w J p , lo 
proveo y mando.—Felipe Antonio de Ar-

^ ^ i t ' : sü p.í»iuavirtihJooo «oicñíia &oJ 
Pronunciamiento.—Dada y pronunciada 

fué la anterior sentencia por el $eiV)rdpn 
Felipe Antonia di?, ^ r ruche, Juez de primo-» 
ra instancia de esla villa, oslando celo-
brando audipncia pública, á pre^QOOJa.j^i 
los lesligosdon Maximino de la Fuente, (y*loj 
Francisco Lorenzo, vecinos de la misma. 
Toi-relaguna 4 de los espresa>|p$ ;meay.a£e; 
doy fé.—Félix Sauz y Par ra .—133 . 

Tribunal de Comercio de Madrid, b ob 

Para que tenga el debido cumplimiento, 
el convenio p/opttó&lo y aceptado en junta 
general de accionistas de la sociedad Villa 
de .Madrid, celebrada en 5 de enero ante
rior, du conformidad con lo mandado por 
dicho Tribunal , eu providencia asesorada 
de ¿ 4 de marzo último, se invita á los que 
sean tales accionistas de la referida Sociedad 
Villa d e Madrid, y cuyas acciones estén l e 
galmente habilitadas en la actualidad, para 
que concurran dentro det término ¡de dos 
meses, á contar desde el dia siguiente al en 
que se inserte este anuncio en la Gaeeta 
Oficial de l Gobierno, á la casa num. 7 callo 
de Capellanes, cuarto principal, iodos los 
dias desde las once de su mañana á las dos 
de su larde , á percibir 30 rs. por cada una 
de las iqu* jwsean, con intervención del se 
ñor don Marcelino de Luna, presidente de la 
comisión liquidadora de dicha sociedad, & 
cuyo im l l e i a r án sus respectivas láminas con 
carpetas duplicadas, para ser ffceonecidas y 
examinadas debidamente.< preyeaidos <qpe 
pasados que sean (lidias dos meses, los fon
dos porl<®ecien^3¿ ̂ iwjcionea ¿ o ü ^ a j p ó -
seedores no se hubiesen presentado, pasarán 



sable a entregarlos a los mismos accionistas 
leprosos, so^un se vayan presentando, por 
lodo <*i. líenipo que legalmente dure el dere
cho de los misinos. 
• .Madrid S de abril de 1 8 5 9 . - J o s é de 

ÍTCHT ocilcn/:üfUT> ín oup .tlifcéO.J O<ÍIWJIU.H»:JI> 
-ÍJIIK» ni - , dmí «)1 

AYUNTAMIENTOS. 
bClrO'j i£Í ü>b Rfi ¿3Ü&U DÍOUflíWflCli Uli .1.1» 
-0) JBfk)tb BlhtíS 18luiUl|teT»U3 nwjíuiiii al Dup 
/i/ca/cfia constitucional de Colmenar Viejo. 

i m a t e í a s l JBflodü n* .otos o«blb Ü 6 n i n 3 u w 
JJebje^íjo proveerse., por esla Alcaldía 

una na2va plaza d j guarda-montes para la 
detíssa'ue las'Pueblas, en virtud deaulor i -
zq;cio:j _ obtenida <1J1 iixc:na..Sr. Gobernador 
d^c.sla (prpv¡ue¡a, he.señalado el término de 
quince días, contados desde la inserción do 
esle^aWncio-en^el IhUim Ujicutl, para que 
los aspirantes que se crean adornados con 
los requisitos y circunstancias necesarias, 
presenten en esla Alchlia sus inslanciaado-
cumenladas, dentro del referido término, 
trascurrido 

A l e á i s 
Auloüu Mj"rando(^Tttg9(r mandado 

de su.seaiqria.^pse Mana Sakhasde Lujan. 
m 

Se han devuelto, á solicitud do n ( i ü , ^ 
77 interesados 60.144,11 

El Director de Semana, 
Morques del Socorro. 

sil .*iu:>noo ln ««UnMOTntthsq «dliiibf / >M 

Alcaldu 

¡O j&tíSfllfibín bfibUliM ti tiJiuiui.'?^ I' 
l -ion J RflQ 1 pbibn ' . , 

w 'cons/ t / i /aonu. de San Martín de 

- n e m a b i d u i q j n - ^ ; 

En virtud de nueva autorización de 
ftfcVátfi&lib'jstan íoi pastos del cuartel Ulu
lado de la l'ati.Ta, ea la dehesa <le Naide— 
^OfmoV'deeslajurisliceioi), bajo el tipo de 
<tt0á7 reáfestyára 4O0cabczas de ganado la
nar y deaiis coaliciones que constan en el 
espediente; y pira.su reñíale sé ha señalado 
ol- dünltogo !'17 del que rije, á las doce de su 
mmx\>. en la sala consistorial; el que se 
a l i f a r a l"con-sujeción al art. 79 de la 

— San Martin de Val.leiglesias 8 de abril 
de 1 8 5 9 - J o s é lioJ.iguez Cermeño. 
ioq ieA . sipn I y o-n I fiífa ~ ' I " H ^ T UWÍUW 
0 1 ''ÁltoMñ constitucional de Vallecas. 
- l A ab oiiiolu/-. Oíiiiyl—.obfiBía y oavuiq 

Los señores contribuyentes de este dis-
tóto^fflü1flí%al. cuya i iqueza territorial ha-
y&ffcQfVUlb ailerajioa, se servirán presentar 
hW'ÓiWrtubtá5 elación es jura ifi&¡ en el tár-
rt.ntf d B ^ d i a í . / c o a l a d j i d e ; ! ; el en <|ue 
á j ía iWa csl>; aa.miio en el Ihlctii Oficial 
tf&taíptMttcfcaf;! y pasado este plazo sin ha-
berlo e j e e u l i b , sufrirán las consecuencias 
éoriforfné ú lo que previene el articulo 2 í del 
Ueal deerelo de 25 de mayo de 13W5. 

Vallecas 7 de abfiTdc 1839.—Por acuer
do ddl^yufttiuiienlo, Francisco Algora, se
cretario. 
,oJn9fiuilqniuo obidf>k-» firmo! ;>i:p IHL I 
üUwAlcaldía constitucional, de Vetilla. 
filliV bnboioos id sb EBtetooinoB ab IÉIÜIMSÍ 
^jfRp ¿telilla de San Antonio y con superior 
autorización se arriendan los pastos de la 
Única dehesa de. propios, por- desde lia 
d.q;juuio del presente ano hasta igual fecha 
(Jelidc i$0O, con suj.'oion.á los efectos de la 
ley; dQi-des^ttiolizacion. Los remates- serán 
losdias 24 del mes actual y i . ° de mayo 
prqximo, de diez á doce de sus mañanas, 
en la.casa.consistorial y bajo las condiciones 
que eslurin de maniliesto. 
dilíXeUll*:8.Ale-abril de 1 8 5 9 — E l Alcalde 

constitucional, Luis Perrer . 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 10 de. abril de 1839. 
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Aceite, de 59 i € 1 r s . a r roba„y de 19 á 20 
cuartos libra. 

Vino, de 30 á 38 r s . arroba, y de 10 á 21 
cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 r s . arroba. 
Jabón, de 5o á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 á 3 

cuartos, libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
•.'i'iijna^nr indua ob üoiifl fil w oijwiflKüí w 

Cebada, de 59 á 40 r s . fanega. 
Algarroba, á 53 rs . id. 

Trigo vendido . 
iwtyVift 1 • f! 
• f^egas. 
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Dan ingrefndo en este (lia, de
positados por 2 .525 indivi
duos / de ios cuales los 116 

- han sido nuevos imponentes.. 152.104 
a ü i t ó J i q .obfiJnotaiq navidad !« on aoiobaaa" 
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15 . . .'naiyiboi: 58 
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64 57 
38 , 60 
55 
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A L C A L D I A - C O R R E G I M ' . E N T O DE M A D R I D 

De los parles rom i lidos en es ted ia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado.de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguieule: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. \ 

2582 fanegas de trigo. 
5640 arrobas dé harina de id. 
4500 libras de pan cocido.d o» 
8235 arrobas de carbón. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy 

Carne de vaca, de 56 á 59 rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 20á 22 cuartoslibra. 
ídem de temerá, de 08 á 80 rs. arroba, y 

úé'óí á 42 cuartos libra, 
dem de cerdo, de 80 a 92 rs. a r r o b a . 
Tocino atliejo, de 90 á 9G rs . arroba, y de 

36 á VD cuartos libra, 
ídem fresco, de o'i á 30 cuartos libra'.,/,'" 
ídem en canal, de 89 1[2 á 91 rs. arroba. 
Jamón, de i06 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 

50 . 
5 4 . * 
6 0 . v 
08 . \ ' ¿ ' ¿ 

' 30. ' . . . . 
36 

110. . . . 
38 . . . . 
4 0 . . . . 

* ' 66^ ' 
61 

56 
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ídem del 3 por 100 diferido, no publi^ 
do, 51 -35 d. 

Material del Tesoro no preferente coa 
eres , no publicado 76. 

Deuda amortizable de primera C W 
no publicado 19-25. 1 

Ídem de segunda id., id., 11-75 p . 
ídem del personal, id., 10-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de i • 

de abril de 1850 de a 4000 r s . , 6 por i (¿ 
anual, sin cupón no publicado , 8 7 . 

Ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id . , 88-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id . , 93 d. 

ídem de 31 de agosto de 1852, de a 2000 
reales, id. 9 1 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 200o 
reales, id. , 86 -50 d. 

Acciones de obras públicas de 1 / $¿ 
julio de 1858 ídem 8 6 - 7 5 d. 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
7 0 d. 

Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 84 p . 

Ídem del de Alar é Santander id., 80. 
Ídem del Banco de España, id., 188-oOp. 
Ídem de la. Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Aleará/, id., 5 5 d . 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 50-55 p. 
París á 8 dias vista, 5-26. p . , 

-aüfp i¡ fcabnííu^í ¿ni t,b 8*}ODlMtWq*o.l 
Plazas del remo. 

\1 OMVUJ 
fk n\ i\i 

02 

2067 

Oucdan por vender sobre . 5091 

Precio máximo 65 
Ídem mínimo 56 
Ídem medio 60-73 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 10 de abril de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

-najl JvhoJiYial s! °l» oiad o^iq la na arta.) ni 
Cotización del 9 de abril de 1859 , á las 

tres de la tarde, 

m i é CÓLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi-
| « d o , 4 1 . 9 0 c . 

nir - i ' - ti 
Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
A i l f a . 1 3 -
Uadajoz. . 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Burgos. 

Dan o. 
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» 

» 
pard. 

Beneficio. 

i \2 
3 t 8 p. 
1[4 d. 

a 
Cáceres 1|2 | w 
^ á ( , i z ; , par. d . 
CastelloBu . . . ,J- . - i . : . ; . . 9 
Ciudad-Heal 
Córdoba 
Corona. . . . '.°." ,¿ 
Cuenca. 
Cerona. . . 
Granada.. . 
Guada lajara. 
H u c h a . . . 
Huesca. . . 
Jaén 
León. . . . 
Lérida. 
Logroúo 
Lugo. . 
Málaga 

i\í d. 
5 | 4 d . 

Murcia 
Orense 
Oviedo, 
Palencia. . . . . . 
Pamplona 
Pontevedra. . . . . 
Salamanca 
San Sebastian. . JW 
Santander. . . . . 
Santiago. 
Sego\ia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona. 
Teruel 
Toledo. . . . . 
Valencia. . . . 
Valladolid. - . . 
Vitoria 
Zamora. . 3 . i 
Zaragoza. S . . . . 
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par . 
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E D I T O R , l>. ivix AMTONIO GARCÍA. 

imprenta del m i s m o , Ave - Haría, núm. 
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